RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001291, Ent. N° 1120/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación  de la Licitación Pública PMU 017/2009 convocada para la construcción de un corredor exclusivo en Avenida Agraciada (tramo norte y otros) Préstamo BID 2040OC-UR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3487/10 del 02/08/10 la Intendente adjudicó el llamado  al Consorcio TEYMA INCOCI por un monto global de $ 328:853.956 incluidos IVA, aportes sociales e imprevistos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha                                                  4//10/2010 acordó observar el gasto en virtud de que no se contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que el gasto fue reiterado por Resolución de la Intendente del 06/06/2011;  

4) que la la Unidad Ejecutora del Plan de Movilidad Urbana informó que se generarían diferencias entre los metrajes estimados para la licitación y los realmente ejecutados, haciendo que el monto previsto para la licitación sea insuficiente para la culminación de la obra, gestionando la ampliación de la licitación;
5) que habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria, la Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 641/13 de fecha 18.02.13 resolvió ampliar, al amparo del Art. 74 del TOCAF  la licitación pública internacional PMU 017/2009 (Préstamo BID 2040-OC-UR) por un monto de $ 67:003.760, equivalente al 20,37% del valor total original adjudicado;
6) que se realizaron las imputaciones contables respectivas, con cargo a la Actividad 503010102 Derivado 387000, el que cuenta con disponibilidad suficiente
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que la observación realizada al contrato original, al derivarse de una falta de disponibilidad, es subsanable, por lo que no alcanza a la presente ampliación;                               
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 67:003.760,derivado de la ampliación  de la Licitación Pública PMU 017/2009; y

2) Devolver las actuaciones.”
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